
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

23 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00203-00 

Demandante (s): José Eliud Zúñiga Castro 

Demandado (s): Cooperativa de Transportadores del 
Sur del Tolima -Cointrasur 

Asunto: Ordena oficiar 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante en memorial que reposa 
en el expediente, se permite el despacho indicar que COLPENSIONES dio 
respuesta, por lo tal se les corre traslado a las partes, dejándose constancia que ya 
fue remitido a las cuentas nivalabogados@hotmail.com y 
parritarodrigo@hotmail.com  
 
Del mismo modo se ordena que por secretaría SE OFICIE nuevamente a 
COLPENSIONES, en el sentido de que indique a este despacho si el actor goza de 
algún beneficio pensional por invalidez, en atención a que la respuesta dada por 
dicha entidad en el registro 15 del expediente, traía adjunta la resolución GNR 
353019 del 23 de noviembre de 2016, así como la resolución 184374 del 28 de 
agosto de 2020, que tratan sobre una indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez y no de pensión de invalidez como se le indicó en su momento a la demandada 
COINTRASUR al momento de solicitar el cálculo actuarial, en memorial que reposa 
en el registro 06 del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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